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1.- INTRODUCCIÓN
Resulta de gran interés jurídi-
co esta sentencia que viene 
a conjugar, por un lado, lo dis-
puesto en el artículo 114 de la 
LRCSCVM, por el que se regula 
que los gastos sanitarios futu-
ros se deben abonar al Sistema 
Sanitario Nacional por parte de 
las aseguradoras responsables 
del siniestro; y el artículo 84.2 
del Real Decreto Legislativo 
8/2015, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley 
de Seguridad Social, que viene 
a señalar que los derechos de 
crédito que se generen a conse-
cuencia de prestaciones o servi-
cios que dispensen las Mutuas a 
favor de personas no protegidas 

por las mismas o, cuando estan-
do protegidas, corresponda a un 
tercero su pago por cualquier 
título, así como los originados 
por prestaciones indebidamente 
satisfechas, son recursos públi-
cos del sistema de la Seguridad 
Social adscritos a aquéllas, por 
lo que podrán ser recaudados a 
través de la Tesorería General de 
la Seguridad Social (TGSS).

Por tanto, en el presente 
caso, lo que se discute por la 
aseguradora -que ya ha abonado 
los gastos futuros al Sistema Pú-
blico de Salud en cumplimiento 
del referido artículo 114 men-
cionado-, es si la Mutua ostenta 
o no título jurídico para reclamar 
vía TGSS dichos gastos sanita-

rios futuros, si previamente no 
se le ha reconocido en un pro-
cedimiento declarativo tal dere-
cho.

2.- SUPUESTO DE HECHO
El presente recurso tiene como 
antecedentes el accidente “in iti-
nere” sufrido por un trabajador 
cuando circulaba con su moto-
cicleta, con otro vehículo asegu-
rado por la entidad aseguradora 
que actúa como recurrente en el 
presente procedimiento. A con-
secuencia de dicho siniestro, su 
Mutua Laboral había dispensado 
al lesionado la asistencia sanita-
ria, cuya consolidación y esta-
bilización lesional fue fijada el 
21 de diciembre de 2016 por el 
Instituto de Medicina Legal, ge-
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nerándose unos gastos que fue-
ron reclamados a la aseguradora 
del vehículo responsable, que 
únicamente aceptó las facturas 
devengadas hasta el momento 
de la estabilización del lesiona-
do, rechazando los gastos futu-
ros, que ya habían sido abona-
dos al sistema público de salud 
en virtud del artículo 114 de la 
LRCSCVM.

Tras dicha negativa, la Mutua 
de accidentes procedió a remi-
tir la supuesta deuda a la TGSS 
para que, por vía de apremio, 
instase la vía ejecutiva, por lo 
que una vez notificada a ésta, 
la aseguradora procedió al pago 
para evitar el embargo e inme-
diatamente se interpuso el co-
rrespondiente recurso de alza-
da. Tras entenderse producido 
el silencio administrativo, por 
la representación procesal de la 
aseguradora se interpuso recur-
so contencioso-administrativo 
contra la Resolución de la TGSS 
que desestimó el recurso de al-
zada interpuesto contra la recla-
mación de deuda por importe 
de 76.147,61 euros, en concep-
to de dichos gastos asistencia-
les prestados por la Mutua.

La parte recurrente centra 
sus alegaciones en que la Mutua 
pretende que se le reintegren 
los gastos de asistencia sanitaria 
generados con posterioridad a 
la fecha de consolidación o es-
tabilización lesional, que había 
sido fijada en el 21 de diciem-
bre de 2016 por el Instituto de 
Medicina Legal, por lo que en 
base a ello, la aseguradora abo-
nó a la citada Mutua la cantidad 
de 73.828,01 €, por los gastos 
correspondientes a la asistencia 
sanitaria dispensada por aquella 

hasta la fecha indicada conside-
rando la recurrente que los gas-
tos a partir de esa fecha, serían 
de asistencia futura, y  habrán 
de ser cubiertos por el Sistema 
Público de Salud y por ende, ha-
brán de ser abonados al Servicio 
Madrileño de Salud (SERMAS). 

Alega la recurrente que la 
Mutua carece de título jurídi-
co para trasladar la deuda a la 
Tesorería, que actúa como caja 
única y lleva la gestión recau-
datoria de manera meramente 
instrumental, limitándose a ges-
tionar el cobro, pero no analiza 
si la cantidad es o no debida, 
causándole indefensión al care-
cer de un procedimiento admi-
nistrativo ante la Tesorería, en el 
cual, pudiera probar la improce-
dencia de la reclamación, pues-
to que los gastos de referencia 
han sido ofertados, abonados y 
aceptados por el SERMAS, tal y 
como se recoge en el artículo 
114 de la Ley de Responsabi-
lidad Civil y Seguro de Circula-
ción de Vehículos a Motor y por 
aplicación del Convenio Marco 
entre el SERMAS, UNESPA y 
CONSORCIO, para la atención 
de la asistencia sanitaria futura a 
los lesionados en accidentes de 
tráfico, solicitando en el suplico 
de la demanda la anulación de 
la resolución impugnada y orde-
nando a la Tesorería la devolu-
ción de la cantidad abonada por 
la actora.

La Administración corres-
pondiente se opuso a la deman-
da y manifestó que la reclama-
ción de deuda discutida en el 
presente recurso tiene su causa 
en el artículo 84.2 del Real De-
creto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprue-

ba el Texto Refundido de la Ley 
de Seguridad Social, en relación 
con el artículo 82 del mismo 
texto legal. Añade, que de dicha 
legislación se deduce inequívo-
camente que la Tesorería tiene 
un mero carácter instrumental y 
accesorio del verdadero fondo 
de la cuestión, que no es otro, 
que la obligación de reintegro 
emitida por la Mutua frente a 
la aseguradora, y en cuanto a 
la procedencia de tal reclama-
ción se trata de una cuestión a 
dilucidar entre la recurrente y la 
Mutua, no frente a la Tesorería. 
Es decir, el importe de los cré-
ditos ha sido liquidado por la 
Mutua, que ha hecho nacer el 
crédito por unas cantidades no 
satisfechas por la recurrente, 
cumpliendo con su obligación 
de reclamar previamente a la 
Aseguradora su pago, solicitan-
do en el suplico de la demanda 
la desestimación del recurso y 
la confirmación de la resolución 
impugnada.

La Mutua codemandada se 
opone igualmente a la deman-
da y señala, que el accidente de 
tráfico fue calificado como acci-
dente de trabajo, concurriendo 
la responsabilidad de un tercero 
asegurado con la demandante, 
por lo que en aplicación del artí-
culo 168 de la Ley de Seguridad 
Social y el artículo 84.2 del mis-
mo texto legal, se entiende que 
el título jurídico que demanda la 
norma viene dado por el reque-
rimiento de pago a la obligada 
a satisfacer dicha cantidad, que 
al no haberla hecho efectiva, la 
Mutua trasladó la deuda genera-
da con el Sistema de Seguridad 
Social a la Tesorería, en la me-
dida que tales importes no son 
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sino prestaciones de la propia 
acción protectora del Sistema, y 
añade, que la intervención de la 
Tesorería es meramente instru-
mental, solicitando en el suplico 
de la demanda -al igual que la 
Administración- que se confir-
me la resolución impugnada.

3.- ARGUMENTACIÓN 
JURÍDICA
Para la resolución del presente 
recurso, resulta imprescindible 
traer a colación los artículos ale-
gados y discutidos por las par-
tes. En concreto, resulta contro-
vertido el artículo 84.2 del Real 
Decreto Legislativo 8/2015, por 
el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Seguridad 
Social. Dicho precepto señala 
que: "Los derechos de crédito 
que se generen a consecuencia 
de prestaciones o servicios que 
dispensen las mutuas a favor 
de personas no protegidas por 
las mismas o, cuando estando 
protegidas, corresponda a un 
tercero su pago por cualquier tí-
tulo, así como los originados por 
prestaciones indebidamente sa-
tisfechas, son recursos públicos 
del sistema de la Seguridad So-
cial adscritos a aquellas.

El importe de estos créditos 
será liquidado por las mutuas, 
las cuales reclamarán su pago 
del sujeto obligado en la forma 
y condiciones establecidas en la 
norma o concierto del que naz-
ca la obligación y hasta obtener 
su pago o, en su defecto, el títu-
lo jurídico que habilite la exigibi-
lidad del crédito, el cual comuni-
carán a la Tesorería General de 
la Seguridad Social para su re-
caudación con arreglo al proce-
dimiento establecido en esta ley 

y en sus normas de desarrollo.
Los ingresos por servicios 

previstos en el artículo 82.2 
dispensados a trabajadores no 
incluidos en el ámbito de ac-
tuación de la mutua, generarán 
crédito en el presupuesto de 
gastos de la mutua que presta 
el servicio, en los conceptos co-
rrespondientes a los gastos de 
la misma naturaleza que los que 
se originaron por la prestación 
de dichos servicios”.

De igual forma, resulta re-
levante para la resolución del 
presente recurso el artículo 114 
de la LRCSCVM, por el que se 
establece lo siguiente:

“1. Los gastos de asistencia 
sanitaria futura serán abonados 
por las entidades aseguradoras 
a los servicios públicos de salud 
conforme a la legislación vigen-
te y los convenios o acuerdos 
suscritos, dentro de los límites 
establecidos en la tabla 2.C.1 
y el lesionado podrá recibir las 
prestaciones de asistencia sani-
taria por parte de centros pú-
blicos o, por parte de centros 
sanitarios privados que hayan 
suscrito conciertos con los ser-
vicios públicos de salud, tam-
bién conforme a lo estipulado 
en dicha legislación y conve-
nios.

2. Las entidades asegurado-
ras y los servicios públicos de 
salud podrán suscribir acuerdos 
específicos al objeto de faci-
litar el pago a que se refiere el 
apartado anterior y garantizar 
las prestaciones sanitarias a los 
lesionados. Los servicios públi-
cos, a su vez, podrán concertar 
la asistencia sanitaria futura con 
centros privados que cuenten 
con los medios materiales y hu-

manos necesarios y suficientes 
para prestarla.

3. Las entidades asegura-
doras abonarán a los servicios 
públicos de salud los gastos que 
garanticen la asistencia sanitaria 
futura con carácter vitalicio, aun 
en caso de traslado temporal o 
definitivo de residencia u otros 
supuestos que puedan suponer 
un cambio del centro de asis-
tencia, dentro del marco del ré-
gimen de prestaciones previsto 
en la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud”.

Por tanto, la sentencia que 
resuelve el presente recurso 
viene a conjugar la aplicación 
conjunta de ambos preceptos. 
Es decir, en el supuesto que 
examinamos no se discute la 
existencia del accidente "in iti-
nere" ni que la asistencia sani-
taria recibida por el trabajador 
haya sido prestada por la Mutua 
de Accidentes. Tampoco se dis-
cute que la aseguradora haya 
abonado a la referida Mutua los 
gastos de tratamientos médicos 
y sanitarios recibidos por el le-
sionado hasta la consolidación 
o estabilización lesional, que ha 
sido fijada en la fecha de 21 de 
diciembre de 2016 por el Insti-
tuto de Medicina Legal y cuya 
cantidad ascendió a 73.828,01 
€.

La controversia en el pre-
sente caso se contrae a la obli-
gación de pago de los gastos 
médicos y sanitarios futuros, 
es decir, los devengados por 
la asistencia médica y sanitaria 
al lesionado, con posterioridad 
a la fecha de consolidación o 
estabilización lesional, pues 
mientras la actora entiende que 
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conforme al artículo 114 de la 
Ley de Responsabilidad Civil y 
Seguro de Circulación de Ve-
hículos a Motor y la aplicación 
del Convenio Marco, deben ser 
abonados al SERMAS, conside-
ra la Mutua, que la recurrente 
mantiene una deuda con ella 
por ese concepto que no le ha 
sido abonada.

Pues bien, resuelve la sen-
tencia analizada, que la referida 
controversia entre la mercantil 
actora y la Mutua excede del co-
nocimiento de esta jurisdicción, 
ya que se trata de una cuestión 
estrictamente privada que debe 
ser dilucidada en la jurisdicción 
civil, como así lo han entendido 
varias sentencias de juzgados 
unipersonales de Coruña, Vigo y 
Oviedo, aportadas estas últimas 
por la actora, entre las que se 
encuentra la dictada por el Juz-
gado Nº 6 de Oviedo, de fecha 
13 de diciembre de 2018. En di-
cha sentencia, se parte del tenor 
literal del citado artículo 84.2 
del Real Decreto Legislativo 
8/2015, según el cual no pue-
de entenderse, como parecen 
hacerlo tanto la Tesorería como 
la codemandada, que la mera re-
clamación al obligado por parte 
de la Mutua habilite a la Tesore-
ría para generar esa reclamación 
de deuda, sino que es necesaria 
la existencia de un título jurídico, 
pues lo contrario supondría ge-
nerar indefensión a la deudora, 
ya que la intervención de la Ad-
ministración en este caso -como 
reconocen todas las partes liti-
gantes-, es instrumental, en tan-
to procede a emitir la reclama-
ción sin poder entrar a examinar 
si procede o no esa deuda o su 
importe.

Por otra parte y abundando 
en esta idea, la modificación 
acaecida en la propia Ley, avala 
la tesis de la recurrente, pues si 
se compara el precepto antedi-
cho (84.2) con el artículo 71.5 
de la derogada Ley de Seguridad 
Social, se evidencia claramente 
una modificación sustantiva, 
ya que el precepto derogado 
no requería de un título jurídi-
co para recaudar la deuda por 
la Tesorería, sino que disponía 
"Los créditos que se generen 
a consecuencia de atenciones, 
prestaciones y servicios que dis-
pensen las Mutuas de Acciden-
tes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad 
Social a favor de personas que 
carezcan de derecho a la asis-
tencia sanitaria de la Seguridad 
Social o cuando, ostentando el 
mismo, exista un tercero obliga-
do a su pago, son recursos del 
Sistema de la Seguridad Social 
adscritos a aquéllas y tienen el 
carácter de recursos de derecho 
público.

El importe de estos créditos 
será liquidado por la Mutua, que 
instará su pago del sujeto obli-
gado al mismo en la forma, pla-
zos y condiciones establecidos 
en la norma o concierto del que 
nazca la obligación. La falta de 
pago de la deuda dará lugar a 
su recaudación por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, 
con arreglo a lo establecido en 
la presente Ley y en sus normas 
de aplicación y desarrollo".

En esta comparativa legal se 
puede comprobar claramente, 
que en la anterior legislación no 
se exigía la concurrencia de tí-
tulo jurídico para que la Tesore-
ría procediera a la recaudación, 

título que sí se requiere en la 
actual Ley de Seguridad Social, 
aprobada por Real Decreto Le-
gislativo 8/2015.

Llegados a este punto, he-
mos de añadir que en virtud 
del artículo 114 de la Ley de 
Responsabilidad Civil y Segu-
ro de Circulación de Vehículos 
de Motor, -precepto en el que 
se apoya la actora para recha-
zar la deuda liquidada por la 
Mutua-, la aseguradora afirma 
haber abonado esas cantida-
des al SERMAS, mientras que la 
Mutua, considera que es ella la 
acreedora de la cantidad recla-
mada por haber prestado esos 
servicios sanitarios.

Luego, en este caso, al exis-
tir discrepancia entre las partes, 
como se deduce de la docu-
mental aportada y del propio 
expediente, por las razones 
expuestas, la Mutua ha debido 
acudir a la jurisdicción civil para 
dirimir la controversia, como 
parece haberlo hecho en otras 
ocasiones (según refiere una de 
las sentencias aportadas). De 
hecho -continúa la sentencia- 
en el formulario de reclamación 
de deuda de la Tesorería se ob-
serva una casilla referida a la fe-
cha de la resolución, acuerdo o 
sentencia, aportados por la Mu-
tua (folio 1 del expediente). Pero 
en este caso, solo consta en las 
actuaciones como título jurídico 
la liquidación controvertida de 
la Mutua, existiendo una mani-
fiesta oposición e impugnación 
por la recurrente, según consta 
en los escritos dirigidos por ésta 
a la codemandada.

En consecuencia, existiendo 
esa discrepancia fundada entre 
ambas partes, la TGSS no puede 
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llevar a cabo esa acción mera-
mente instrumental, sin que se 
acredite mediante título jurídico 
para ello. Cualquier otra conclu-
sión supondría generar indefen-
sión a la actora, ya que a pesar 
de oponerse por motivos razo-
nables -independientemente de 
que prosperen- no pueden ser 
examinados por no existir cau-
ce para ello, porque se insiste 
que la actuación de la TGSS es 
meramente instrumental y pro-
cede a emitir una reclamación 
de deuda por el importe fijado 
por la Mutua. Tampoco la deu-
dora dispone de cauce adecua-
do para probar la inexistencia de 
la deuda reclamada, como sos-
tiene en su demanda, de ahí el 
exigir un título jurídico que ha-
bilite la exigibilidad del crédito, 
requisito que no concurre en 
este caso.

Por todo lo hasta ahora ex-
puesto y al no haberse basado 
la reclamación de la deuda por 
parte de la Tesorería General 
en un título jurídico apropiado, 
como pudiera ser una resolu-
ción judicial civil, procede la es-
timación del presente recurso y 
anular las resoluciones impug-
nadas.

4.-LEGISLACIÓN Y JURISPRU-
DENCIA CITADAS
Artículos 82 y 84.2 del Real De-
creto Legislativo 8/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley 
de Seguridad Social.

Artículo 114 de la Ley de 
Responsabilidad Civil y Seguro 
de Circulación de Vehículos de 
Motor

CONCLUSIONES

Esta sentencia viene a abordar dos cuestiones muy 
importantes para el sector asegurador en materia 
de gastos médicos y asistenciales derivados de acci-
dentes laborales, pues, por un lado, plantea hasta 
qué punto la TGSS tiene título suficiente para efec-
tuar la reclamación en nombre de la Mutua Laboral, 
de todos los gastos médicos que no han sido abo-
nados por la aseguradora responsable del siniestro 
laboral. A este respecto, la sentencia considera que 
no es suficiente título la reclamación de la deuda 
que haya efectuado la Mutua Patronal y la haya 
remitido para su cobro a la TGSS. Es necesario con-
cretar y fijar dicha deuda previamente, por ejemplo, 
mediante una resolución civil que fije e identifique 
las cuantías reclamadas y las considere debidas. 

Y por otro lado se analiza la dimensión del art. 114 
de la LRCSCVM, donde se indica que los gastos sani-
tarios futuros se deben abonar al Sistema Sanitario 
Nacional. En virtud de dicho precepto, el Tribunal 
Superior de Justicia de Madrid deja fuera a las 
mutuas laborales y considera que, una vez que está 
estabilizado el lesionado, cualquier gasto médico 
pasa a ser considerado como gasto sanitario futuro 
y, por tanto, debe ser abonado al Sistema Sanitario 
Nacional, pues será quien previsiblemente asuma 
dicha prestación.

En definitiva, esta sentencia sienta un preceden-
te muy importante bajo un criterio que desde nues-
tro punto de vista resulta acertado, dejando claro 
que las Mutuas no pueden utilizar a la TGSS como 
medio instrumental para reclamar los gastos sani-
tarios si previamente no han sido determinados, de 
forma que, en supuestos como el que nos ocupa, no 
tendrán la opción de acudir a la TGSS para solicitar 
el pago de los gastos que no se abonan, sino que ten-
drán que acudir a la vía judicial -en este caso una 
vía civil-,  de forma que se garantiza a la asegura-
dora la posibilidad de oponerse y defender sus argu-
mentos sin causarles indefensión.
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